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NOTA DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

i  de  la  Secretaría
a  las  O7:00  a.m.,

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fiecha fijada  hasta el  día  15 de Marzo de 2023 a  las O6:00 p.m.

ANDREA MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ

Secretaria General

ElaborÓ:  Consuelo Quintero

ventanillaunica@contraloria deltolima. gov. co  www. contraloi-iatolima. gov. co
Carrera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE GONSULTA

lbagué,10 de  marzo de 2o23            L'

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'¡ma,  en  uso  de
las  facultades  confer¡das  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  profer¡da   por  la  Contraloría  del  Tol¡ma,  a
examinar  la  legalidad  de  la  decisión  contenida  en  el  FALLO  SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO
OOI   DEL   ONCE   (11)   DE   ENERO   DE   2®23,   PROFERIDO   DENTRO   DEL   PROCESO   DE
RESPONSABELIDAD    FISCAL    CON    RADICADO    NO    112-04B-2019,    adelantado    ante    la
Adm¡nistración  Mun¡cipal  del  Guamo  -Tolima.

I.    COMPETENGIA

De conformidad con el arti'culo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esfab/ece e/grac/o c/¿ consw/fa
en    defensa    del    ¡nterés    públ¡co,    de/    ordenam¡ento   juríd¡co    y   de    /os    derechos   y   garanti'as
fundamentales.   Procederá   la   consulta   cuando   se   dicte  auto   de   arch¡vo,   cuando   el   fa//o  sea   s¡n
responsab¡lidad  f¡scal  o  cuando  e/  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  responsab¡/¡zado  hub¡ere
estado representado por un defensor de of¡c¡o, en desarrollo del cual se podrá  rev¡sar ¡ntegralmente la
actuac¡Ón,   para   mod¡ficarla,   conf¡rmar/a   o   revocarla,  tomando   /a   respect¡va   dec¡s¡ón   sust¡tut¡va   u
ordenando  mot¡vadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstancia  proseguir  la  ¡nvest¡gac¡Ón  cc;n  m¡ras  a  proteger  e/
patr¡mon¡o públ¡co.''

Áhora,  Ia  Reso¡ución  OÓ79  de 2001  proferida  por la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  establece lo
stgriie!Trñe:." Pr¡mero:  Delegar en  el  despacho de la  Contra/oría Aux¡l¡ar del  Departamento de/ Tol¡ma,  el
conoc¡miento en grado de consulta de /os asuntos prev¡stos en el artículo  18 de la Ley 610 de 2000''.

Por  los  preceptos  anteriormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contra'ora  Auxiliar de  la  Cont:ra'oría
Departamental   del   Tol¡ma,   es   competente   para   resolver   el   Grado   de   Consu'ta   deI   Fallo   SEN
RESPONSABILIDAD FISCAL NO OOI DEL ONCE {11) DE ENERO DE 2023,  por medio del cual  la
Dirección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  este  órgano  de  control,  dictó  fallo  sin  responsab¡l¡dad
fis+cal en el  proceso de responsabil¡dad fiscal  No,  112-043-2019.

III       HIECHOS QUE ORIGINAR®N  LA INVESTIGAGHóN

Motiv-a   el   ¡nic¡o  del   proceso  de   responsabiI¡dad  fiscal   el   memorando   No.   0147-2019-111   del   6  de
marzo  de  2019,  suscrito  por  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Control   F¡scal  y  Medio  Ambiente,  dir¡gido  a  la
Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal,  dando t:raslado  al  hallazgo f¡scal  No.  027  del  O6 de  marzo
de  2019  (foI¡os 2-5),  el  cual  señala  lo s¡guiente:

"El  contrato  de  sumin¡stro  No,  SGM-270-2017  cuyo  objeto  es "Compra  de  mater¡ales  para  e/

Proyecto  de  la  fase   l  de  mejoram¡ento  de  viv¡enda  y  saneam¡ento  bás¡co  en  s¡t¡o  propio
urbano  d¡sperso  en  el  Mun¡c¡p¡o de/  Guamo lo/¡ma'',  fLie  planeado  con  una  serie  de  mater¡ales
con  dest¡nac¡Ón  específica  de  acuerdo  a  su  Objeto  para  e/  contrato  de Obra  Públ¡ca  No.  SGM~

`       271-2017  cuyo  objeto  es  "Mano  de  Obra  parg  el  Proyecto  de  la  fase  l  de  Mejoram¡ento  de
v¡v¡enda  y  saneam¡entQ  bás¡cc,  en  s¡t¡tj  propio  ürbano  d¡sperso  en  el   Mun¡cip¡o  de/  Guamo
Tolima".

Así  las   cosas,   se   aprec¡a   entonces  que   rr]ed¡ante  el   contratc,   de  sum¡n¡stro,   se   pretende
abastecer /os  materiales  para  el  contrato  de  Obra,  es  dec¡r,  son  contratos  complemeritar¡os y
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con  objeto y  alcance  defin¡dos.  Un  contrato  s¡n  el  otro,  no  pueden  cumpl¡r  con  /a  fina/idad  u
objeto.

S¡n embargo, se observa que se rea/¡zó una compra de materia/es con  una cant¡dad en algunos
elementos,  superior  a  la  neces¡dad.  Aquí  cabe  recordar,  que- e/  contrato  de  sum¡n¡stro,  se
realizó prev¡amente a/  contrato de Obra el cua/  se pactÓ ¡níc¡almente para  68 Mejoram¡entos, y
que   poster¡ormente   se   ad¡c¡onÓ,   para   un   total   de   10d i:imejoran;¡entos,   d;  acuerdo   ;  ¡a
neces¡dad  planteada  desde e/  año  2016 a través de convocator¡a.  Sin  embargo,  e/  contrato de
Sum¡n¡stro  que  era   prev¡o  al   contrato  de  Obra,  ademáside  cubr¡r  /os   1óO  mejoram¡entos,
cont¡ene  mater¡ales  que  no  se  requieren,  de  acuerdo  con  los  mater¡a/es  requer¡dos  por  cada
una  de  /as t¡pologías  a  Constru¡r con  sus  respectivas  cantidades,  además  de  las  entregas  que
se rea/izan a  los benefic¡ar¡os a través de las sal¡das de Alrr¡acén.

En  el  m¡smo orden  de  ¡deas,  a través de mater¡al  aportado  por la Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pa/  de/
Guamo de manera  poster¡or a  /a etapa de controversia y plan de mejoram¡ento;  se argumenta
que   se   emplearon   mater¡ales   en   otros   mejoram¡entos   de   v¡v¡enda   d¡ferentes   a   /os   100
mejoram¡entos,  concretamente  en  la  vereda  Ch¡pue/o  Or;ente,  en  /os  cuales,  part¡endo  de/
pr¡nc¡p¡o  de  la  buena  fé,  se  subsanó  lo  re/ac¡onado  con  var¡/la  de  6  m  de  3/8  y  tanque  de
reserva. Por cons¡gu¡ente éstos 2 ítems no hacen parte de /a observac¡ón.

De  acuerdo  con  lo  anter¡or;  a  cont¡nuac¡Ón  se  total¡zan  oise  suman,  y  se  comparan  con  los
mater¡ales comprados y/o contratados con su  respectivo prec¡o contractua/  para establecer las
respect¡vas d¡ferenc¡as, así:
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teri c, I habitac¡on bañ f  /
total

di  erencia_ E2EC¥i_P.
J2P-mclter, c, , es coclnc( anO tota

contrata d o detrim en to
arena gruesa 1O2, 00 70, 00 28,00 200, 00 640, m 44O, 00 20. OOO, OO $      8.800.OOO,OO

arena f¡na 102, 00 35,00 14,OO 151,00 220, 00 69,OO 26.000,00 $       1.794.OCX),00

graVa 14, 00 .14, 00 2O,OO 6, OO 43. 000, OO $           258.000,OO
enchape ZOx20 pared 1O5, 00 112, OO 217, 00 268, OO 51,00 22.750,00 $       1.16O.250,OO

enchape 20x2O p¡so 14, 00 14, 00 20, OO 6, 00 22.750,OO $            136.5OO,OO

pega enchape 35,00 28,00 63,OO 76, 00 13,OO 18.5OO,00 $           240.5OO,OO

alambre du[ce 408, 00 350, OO 112, OO 870, 00 932,00 62,OO 5.9OO,00 $          365.800,00
teja galvanizada 510,00 175, OO 685, OO 720, CX) 35,OO 25. 8CX), OO S      .    903.000,OO

roseta en porcelana 51,00 35,m 14, 00 100, 00 116,OO 16, 00 2.900,OO $           46. 400, 00
correa meta ica 3mt 35, OO 35, 00 198, OO 163, 00 48. 000, OO $       7.824.OOO,OO

amarres cu ¡erta 153,OO 153,00 234, OO 81,00 4OO, OO $             32.400, OO

caja octogo plastica 51, OO 35, OO 14, OO 100, 00 11O, OO 1O,00 4.1OO,00 $            41. 00O, 00
caja rectanE ar 51,00 7O, OO 14, OO 135,00 146, 00 11,OO 4.500,00 $           49.500,00
toma polo a t¡erra 51,00 35,00 14, 00 100, 00 210, 00 11O,OO 15.000,OO $      1.65O.00O,00

toma doble licuadora ynevera
35, 00 35,OO

36,OO 1, 00
7.264,00 $              7.264,00

tubo conduit 204, OO 140, OO 56,OO 400, 00 44O, OO 40, OO 1O. 5 00, OO $           42O.OOO,00

cuiva pvc 1/2 153,OO 105, 00 42, 00 3OO, 00 33O,00 30,00 1.900,OO $             57.000,OO

term¡na] pvc 1/2 102,00 -/0, 00 28,00 2CO, 00 220, 00 2O,00 8OO, 00 $              16.OOO,00

abrazadera 1/2 1O2, 00 70, 00 28, OO 200, 00 2.2_0, 00 20, OO 400, 00 $                8.000,OO

torn¡llo goloso paqute de 6 51, 00 35, 00 14,0() 1OO, 00
110, 00 10, 00

2.100,00 $            21.000,00

alambre ca re 12 510, 00 28O, 00 11?., OO 902, 00 988, (X) 86,00 1.. 900, 00 $           163. 40O, OO

a]ambre ca bre 14 510,OO 28O, 00 112,00 9O2,00 988, 00 86,00 1.900,00 $           163. 40O, OO

puerta 2xO,9 51,OO 35,00 86, OO 100, 00 14,OO 410.000, 00 $       5.74O.OOO,OO

puerta 2xO,8 14, 00 14, Óo 20, 00 6,OO 380.000,00 $      2.280.000,OO

ventana l,8xO,9 51,00 35, 00 86, 0ü 9O,00 4,00 370. 000, 00 $      1.480.000,00

codo pvc90   3" 70, 00 28,OO 98,00 112, 00 14, ()0 11. 3OO, OO $          158.200,00

tubo pvc sa ario 2" 6mt 35,OO 14, OO 49,00 56,00 7,00 83.000,OO $           581.00O,0()

tubo pvcsa ar¡o 3"  6mt 35, 00 28, 00 63,00 76,00 13,00 123.000, 00 $      1.599.OOO,00

tubo pvc pres¡on 1/2" 6mt 70, 00 28, OO 98, 00 112, OO 14, 00 28.000,00 $          392. 000, O()

tubo pvc sanitario 4" 6mt 28,00 28,OO 40, (X) 12,OO 195. 000, 00 $       2.340.OOO,OO

codo pvc 90  1/2" 175, (m 14O,00 315,()0 380,OO 65,OO 1. 000, 00 $             65.000, OO

codo pvc 90  4" 56,00 56,00 8O, 00 24, 00 16.000,00 $         384. 000, 00
adaptador macho 1/2" 35,OO 70, 00 105, OO 280, 0() 175, 00 80O, 00 $         140. 000, 00
adaptador he mbra 1/2" 35,OO 7O, OO 1O5,00 28(), OO 175, OO 700, 00 $           122.5(X),00

Tee PVC pres-,on 1/2" 35, OO 42, 00 T] íyrJ 97, (X) 20, 00 3.500,00 $            70. 000, ()0
un¡on Pres ónllr' 175, 00 70, 00 245 , OO 280, OO 35,OO 28.000,00 $          980.000,00
Soldadura I¡quida PVC1P2.

70, OO 70, OO -/Z,m
2,OO

2O. 000, 00 $            40.000,00

Soldadul'a liqu-ida PVC1lW6
14, 00 14/ 00

2O, 00 6,OO
37.OOO,00 Í         222. 000, 00

Cinta teflon de 10M 70, 00 28, 00 98,OO 11?_, OO 14, OO 4.600,00 $            64.400,00
Buje soldado de 3" a 2"San¡tario

35,()0 28, OO 63,OO
76, 00 13,00

7.50O,OO $              97.5OO,OO

Lavaplatos Aceroinoxidable
35,OO 35,OO

36, OO 1,OO
62.000,OO ;           62. 000, 00

Gr¡feria LVP Senc¡lla 35,OO 35, 00 36, 00 1,00 14. 5 00, 00 $             14. 500, 0()

Union san ar¡a pvc  2i. 14, CO 14, 00 20, 00 6,00 3.900,00 S             ?_3.400, 0()

Un¡onsan ar¡a PVC  3'. 14, 00 14, 00 20, 00 6,00 5.800,OO $          34,8m,00
uti¡on san a pvc 4_" 14, 00 .1.4, 00 20, 00 6,OO 11.300,00 $             67. 8OO, ()0

tee senci 3" 14, 00 14, OO 20, OO 6, CX) ?_2. OOO, 00 $          132.000,00
tee PVC san¡taria 4" 28, OO 28, 00 40, 00 12, 00 18.900,OO $          226. 800, 0()

Codo 5¡fOn 3" 14, 00 14, OO 5 6, CX) 42, 00 26. 400, 00 $      1.108.8OO,OO

Rejilla corriente 3x2 .1.4, 00 14, 00 2O, 0() 6,OO 2.4OO, OO $             14. 4OO, ()0

reduccion PVC 4" a 3" 14, m 14, 00 2O, 00 6,00 15.300,OO $             91.800,OO

reducc¡on PVC 3"  a 2" 14, OO 14, OO 20, 00 6, OO 9.5(X),OO $              57. 00(), OO

Combo San-Itai'¡o colorBlanco
14, 00 14, 00

2O, 00 6,00
25(). 000, 00 $      1.50O,()OO,00

Ducha sencil'a 14, OO 14, OO 20, 00 6, OO 43.000,00 $          258.000,00
Tee reduc¡da PVC 3/4" a1/2:`

14, OOD 14, 00
20, OO                    6, 00

3.00O,OO $             18. 00O, 0()

Valvulas registro de corte 14, 00 14, 00                 2O, OO                    6, 00 10,500,OO $            63.000,00
totciI : $  44.585.314,00

El  cuadro  anterior, |refleja  un  análisis  de  los  mater¡ales  necesarios  para  baterías  sanitar¡as,
coc¡nas  y  hab¡tac¡ones,   inc/uso  se  tuvo  en  cuenta  /os` rnater¡ales  entregados  en  la  vereda
Ch¡puelo   Oriente;   es   decir,   se   re/ac¡onan   ún¡camente   /os   mater¡ales ,que   se   encuentran
¡nut¡l¡zados   parc¡al   o  totalmente,   y  se  compará .con   /os.  materia/es   adqu¡ridos  .a  través  de
contrato   de   sum¡n¡stro,   ev¡denciando  `así,   a/gunos   mater¡a/es   o   cant¡dades   que   no   son
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necesar¡as.  Por cons¡gu¡ente,  se encontró un  presunto detr¡mento patr¡monial  por concepto d€    ,i
mMalt:r:ageNSE§ nóCueISÑrI¡É;Nf3qsu ¡#dcOff ECNO£AreiuEIOff cdoe  %IPLre##£á cdleENCTUoAsREcNATTAoRYcCEUpAETsRoOs    i

M/CTE ($44,585.314)".

III.       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

PRUEBAS

>    Memorando  NO.  147 del  6 de  Marzo de  2019, fol¡o  1.
>    Hallazgo  Fiscal  NO.  027  del  6 de  marzo de  2019, folios 2-4,
>    éD (folio 5),  que cont¡ene:

o     Hoja  de  Vida  única,  manual  de  funciones,  cert¡ficac¡Ón  de  t¡empo y  salarios,  acta  de
posesión,  declarac¡ón  de  b¡enes  de  JORGE  ENRIQUE  MELLADO  VERA,  MARIA
CAMILA LOZANO MELO y ALEXANDER RODRIGUEZ GIL.

o     lnforme de los hallazgos,
o     Soportes de los contratos 270 y 271 de 2017 2016i
o     Pól¡zade  manejo

>    Cop¡a  de  Cedula  del  alcalde,  nombram¡ento,  manual  de  func¡ones  deI  Alcalde,  secretar¡o  de
Gob¡erno y del  d¡rector Admin¡strativo de  Planeación, fol¡os 6-17.

>    Certificac¡ón de la  menor cuantía de Contratac¡Ón  2017-2018, folio  18
>    Póliza  de  manejo,  fiol¡os  19-2O
>    Relac¡ón  de los  materiales de  los Contratos 270 y 271 de  2017, folios 21-30.
>    Comunicación  del  auto de apertura  O46 de 2019 a  la Administrac¡ón  Municipal y la  Compañía

Aseguradora, folios 43-45
>    Solic¡t:ud  de informac¡Ón y su  respuesta, fo'¡os 46,  56.  57.
>    Not¡ficac¡ón  personal del auto de Apertura O46 de 2019 al señor ALEXANDER RODRIGUEZ

GIL, fol¡o 47-
>    Not¡ficación  por AVISO  del  auto  de  apertura  O46  de  2019  a  los  señores  JORGE  ENRIQUE

MELLADO VERA y MARIA CAMILA LOZANO MELO;  Aseguradora  Solidar¡a,  folios 49,  52,
192-

>    Poder del  abogado de la  Prev¡sora  SA, folios   63-67
>    Not¡ficación  por  correo  electrón¡co  del  auto  de  ¡mputac¡ón  O28  de  2021  al  apoderado  de  la

Prev¡sora  SA;  JORGE  ENRIQUE  MELLADO  VERA;   MARIA  CAMILA  LOZANO  MEL®;
ALEXANDER RODRIGUEZ GIL, foI¡os  182,  184,  186,  188.

>    Argumentos de defensa  del  apoderado de  la  Prev¡sora  SA,ifolios  199-202
>    Argumentos de defensa de MARIA CAMILA LOZANO MELO, foI¡os 208-210
>    Argumentos    de    defensa    de    JORéE    ENRIQUE    MELLADO    VERA   y   ALEXANDER

RODRIGUEZ GIL, folios 211-245.                                                i
>    Argumentos de defiensa  de la Aseguradora  Solidar¡a  de Colomb¡a, foI¡os 259-267
>    Contrato de sum¡nistro 270 de 2017 y Contrato de Obra 271 de 2017, folios 290-303.
>    Informe de aclarac¡Ón  al  informe técnico, fol¡os 318-395.

ACTUACION ES PROCESALES r

>    Auto  De as¡gnac¡ón  O69 del  11  de  abr¡l  de  2019, folio 31
>    Auto de Apertura O46 del 7 de mayo de 2019, fol¡os 32-38
>    Auto   de   reconoc¡miento   de   personería   al   apoderado  `de   la   compañía   aseguradora   La

Prev¡sora  SA y not¡ficación  por estado, folios 60. '62.
>    Versiones   libres   y   espontaneas   de   los   señores   JORGE   ENRIQUE   MELLADO   VERA;

ALEXANDER RODRIGUEZ GIL;  MARIA CAMILA LOZANO MELO, fiol¡os 80-141
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>    Auto  med¡ante  el  cual  se  corre  traslado  del  ¡nforme  técn¡co  y  su  not:ificac¡ón  por  ESTADO,
fol¡os  142-144,  146.

>    Nuevo informe,técnico, foI¡os  149-159
>    Auto  med¡ante  el  cual  se  not¡fica  a  las  partes  el  ¡nforme  técnico  defin¡tivo,  fol¡os  160-162,

166-
>    Auto de lmputac¡ón  de  Responsab¡lidad  Fiscal  No.  028  del  30 de agosto de  2021, folios  168-

178
>    Auto de pruebas O48 del 28 de octubre de 2021 y su estado, folios 269-271,  274
>    Acta  de visita fiscal, fiol¡os 284-288.
>    Declarac¡Ón juramentada  de JOSE EDIL REYES GIRON, foI¡os 289
>    Reconoc¡m¡ento  personería  apoderado de  La  Previsora  SA, fol¡os 310-312,  316

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de este  órgano  de  control,  dentro  del  fallo  NO  OOl  del
once   (11)   de   enero   de   2023,   dec¡de   Fallar  sin   Responsabilidad   Fiscal   a   favor  de  J®RGE
ENRIQUE  MELLADO VERA,  cédula  de ciudadanía  No.  93,086.287  del  Guamo,  en  cal¡dad  de Alcalde
Mun¡c¡pal  deI  IO  de  enero  de  2016  al  31  de  dic¡embre  de  2019  y  `ordenador  de'  gasto;  ALEXANDER
RODRIGUEZ  GIL,  ¡dentificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93i406.282  de  lbagué,  en  calidad  de
D¡rector Administrat¡vo  de  Planeación  Mun¡c¡pal  del  lO  de  marzo  de  2016  al  31  de  d¡c¡embre  de  2019

y  Superv¡sor  del  Contrato  de  Sumin¡stro  No.  270  de  Obra  Pública  271  de  2017;   MARHA  CAMELA
LOZANO  MELO,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  1.110.541.408  de  lbagué,  en  calidad  de
Secretar¡a de Gob¡erno y delegada  para  la  gestión  contractual  de  los contratos de Sum¡n¡stro SGM  270
y  de  Obra  Pública  271  de  2017,  así  como  la  desvinculac¡Ón  de  'os  tercert,s  c¡v¡lmente  responsables
Aseguradoras  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  con  NIT. -860524654-6  y  LA  PREVISORA  SA,  con  eI
Nit.  860400002-6-

lJ3   irrTÑÍg+ioTr   `^puesto    que   `no    logran    ¡dent¡f¡carse    /os    e/ementos    mín¡mos    necesar¡os    para    /a
conf¡gurac¡Ón   prec¡sa   y   objet¡va   del   daño   patr¡monial   relac¡onado   con   /os   h_echos   materia   de
¡nvest¡gación,   por  tanto,   se  adolece  de   ¡nsumos  y  elementos  de  ju¡cio   suf¡c¡éntes  que   perm¡tan
cont¡;uar  c¿n- la  ¡nvest;gación  en  /os  térm¡nos  y  ;on  las  cond¡cion¿s  que  la  ley  d¡spone  para  tales
efectos''.  `

V.       C®NSIDERACIONES DE LA C®NSULTA

Previo  a  abordar  el  análisis  del   proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal   No|   112-043-2019,  cons¡dera
pert¡nente  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  deI  To'ima,  traer  a
colación  los fundamentos jur¡sprudenciales y legales del  grado de consulta,  a  saber:

"ARTÍCULO  18.  GRADO  DE CONSULIA, Se  estab/ece e/  grado de consulta  en  defensa  del

¡nterés   púb/¡co,   de/   ordenamiento  juríd¡co  y   de   los   derechos   y   garantías   fundamentales.
Procederá  la  consu/ta  cuando  se d¡cte auto de arch¡vo,  cuando  el  fa//o sea  s¡n  responsab¡/¡dad
fiscal  o  cuando  e/  fallo  sea  con   responsab¡l¡dad  fisca/  y  e/   responsab¡/¡zado  hub¡ere  estado
representado por un apoderado de ofic¡o.

Para  efectos  de  la  consulta,  el  func¡onar¡o  que  haya  prJfer¡do  la  dec¡s¡Ón,  deberá  env¡ar  el
exped¡ente dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes a  s.u super¡or func¡onal  o jerárqu¡co, según  la
estructura y manua/ de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.
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S¡  transcurr¡do  un  mes  de  rec¡b¡do  el  exped¡ente  por  e/  superior  no  se  hub¡ere  profer¡do  la
respect¡va  prov¡denc¡a, quedará  en firme el fal/o o auto mater¡a de la consulta, s¡n  peüu¡c¡o de
/a  responsab¡l¡dad  d¡scip/¡nar¡a  del func¡onar¡o  moroso.''

Bajo  este  contexto,  Ia  Honorable  Corte  Constitucional  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  juríd¡co
del  grado  de  consulta,  med¡ante  Sentencia  C-055  de  1993,  M.P José  Gregor¡o  Hernández  GaI¡ndo,  en
los s¡gu¡entes térm¡nos:

l1

"La consulta es un grado de jur¡sd¡cc¡Ón que procede sin  neces¡dad de sol¡c¡tud  por n¡nguna de

lñiSevPaa #ie!:u::md:r:%eeit¡sdua:e:¡nore: PersOtCaeb;eOc:'r ;an iee_;eai¡Sdeandt¡::' iaeSdeucn¡s%ÓenC:::Sp#aOdaau;Oo:eáí¡:nOfeq%oer,   li

gpfi.e.ralm€nte.co_n, b€se,E_n mf]t¡vo de ¡nterés públ¡co o con el objeto de p¡otege¡ a la parte m¿s    li
déb¡l  en  la  relac¡Ón juríd¡ca  de que se trata,                                   l                                                                              ii

De   otro   lado,   en   cuanto   a   /a   consu/ta   ya   estab/ec¡dai  y   regulada   en   un   determ¡nado
ordenam¡ento  lega/,  no  tiene  sent¡do  que  su  procedenc¡a  se  relac¡one  con  la  "reformat¡o  ¡n
pejus" yg  que,  según  lo  d¡cho,  este  n¡ve/  de  decis¡Ón  jur¡sd¡cc¡ona/  no  equ¡vale  al  recurso  de
apelac¡Ón  y,  por ende  no  t¡ene  /ugar  respecto  de  e//a  /a  garantía  que  espec¡f¡ca  y  ún¡camente
busca favorecer al apelante único.

La   consulta   "busca  'ev¡tar   que   se   profieran   dec¡siones   v¡olator¡as   no   solo   de   derechos
fundamentales   sino   de   cualqu¡er   otro   precepto   const¡tuc¡ona/   o   legal,   en   detr¡mento   de/
procesado o de /a soc¡edad.

El  propós¡to de la consulta es lograr que se d¡cten decis¡ones justas. Y la just¡c¡a es fin esenc¡al
del derecho"

De   esta   forma,   como   quiera   que   el   caso   objeto   de   estud¡o   hace   referenc¡a   al   fallo   sin
responsab¡lidad  profer¡do  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  es  procedente  traer
a  colación  el  artículo 54 de la  ley 610 de 2000 que reza  lo siguiente:

AR;I_ÍCU.LO   54.   FALLO   SIN   RESPONSABILIDAD   FISCAL. E/   func¡onar¡o   competente
proferirá  fallo  s¡n  responsab¡/¡dad  fiscal,  cuando  en  el  proceso  se  desvirtúen  /as  imputac¡ones
formuladas o no exista prueba que conduzca a la certeza de uno o varios de los elementos que
estructuran  la  responsab¡/¡dad fiscal.

Así las cosas,  para tasar los anter¡ores objet¡vos,  es necesar¡o que el fallador aprec¡e y valore todas y
cada`una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al   proceso,  evaluación   que  se  hará  a  través  del
princip¡o  de  la  sana  cri't¡ca,  es  decir,  apoyado  en  la  lógica,  la  equ¡dad,  la  ciencia  y  la  experiencia;,
además  de  observar  lo  previsto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  e'  cual  eI  ¡nvest¡gador
fiscal   debe   atender   con   rigor   los   elementos   necesar¡os   que   estructuran   los   elementos   de   la
rc=spcJ_ysñrFriidFd FrscFh_,_c!om es'.  Una  conducta  dolosa  o  cu/posa  atribu¡b/e a  una  persona  que  rea/¡za
ges.t¡óp fiscal,  un  daño  Patr¡mon¡al  al  Estado,  un  nexo causal  entre los dos elemóntos ant¡r¡ores;  que
solo al  reun¡rse estos tres elementos puede end¡lgarse responsab¡l¡dad de t¡po fiscal.

Con   fundament:o   en   los   anteriores   presupuestos   legales  y  jurisprudenciales,   corresponde   a   este
Despacho en  sede de consulta,  exam¡nar la  legalidad  del  FALLO SIN  RESPONSABILIDAD  FISCAL
No.   001   DE   FECHA  ONCE   (11)   DE   ENERO   DE   2023,   profer¡do   por  el   D¡rector  Técn¡co   de
Responsab¡l¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima   adelantada   en   el   proceso   de
responsab¡lidad  fiscal  rad¡cado  NO  112-043-2019,  dentro  del  cual  se  declaró  Fallar s¡n  responsab¡l¡dad
F¡scal  de conform¡dad con eI Artículo 54 de  la  Ley 610 de 2000.
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En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡derac¡ones  fáct¡cas  y  jurídicas  esbózadas  anter¡ormente,  se
confirmará en todas sus partes el fallo  No.  005 del  ocho  (08)  de octubre de 2022,  med¡ante el  cual  se
falla  s¡n  responsab¡l¡dad  fiscal  a  favor de JORGE  ENRIQUE  MELLADO VERA,  cédula  de  ciudadanía
No.   93.086,287   del   Guamo,  .en   calidad   de  Alcalde   Munic¡pal   del   lO   de  `enero   de   2016   al   31   de
dic¡embre  de  2019  y  ordenador del  gasto;  ALEXANDER RODRIGUEZ GIL,  ¡dent:¡ficado  con  cédula
de   ciudadanía   No.   93.406,282   de   lbagué,   en   caI¡dad   de   D¡rector   Adm¡n¡strat¡vo   de   P'aneación
Mun¡cipal   del   lO   de   marzo   de   2016   aI   31   de   d¡ciembre   de   2019   y   Superv¡sor  deI   Contrato   de
Sum¡n¡stro  No.  270 de Obra  Pública  271  de 2017;  MARIA CAMILA LOZANO  MELO,  ¡dent¡ficada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1,110.541.408  de  lbagué,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Gobierno y delegada

para  la  gest¡Ón  contractual  de  los  contrat:os  de  Sumin¡stro  SGM  270  y  de  Obra  Públ¡ca  271  de  2017,
así  como  la  desv¡nculac¡ón  de  las  Compañías  Aseguradoras  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  con  NITi
860524654-6  y   LA   PREVISORA  SA,   con   el   Nit.   860400002-6,   conforme   a   las   consideraciones
expuestas en  la presente providencia,

Por último,  se adv¡erte que en el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que acred¡t:en  la
ex¡stenc¡a  de  un  daño  al  erar¡o  deI  Estado,  o  la  responsab¡I¡dad  del  Gestor  Fiscal,  o  se  demuestre  que
la  dec¡sión  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proéeso,  de  conformidad  al
artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

En  virtud   de   lo  anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora   Auxil¡ar  de   la   Contraloría
Departamental  deÍ ToI¡ma,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:  CONFIRMAR en  todas  sus  partes  la  dec¡sión  proferida  por  la  D¡rección  de
Responsabilidad   F¡scal   en   el   FALLO  SIN   RESPONSABILIDAD   FISCAL   NO.   001   DEL   11   DE
ENERO  DE  2023,  por  med¡o  del  cual  dec¡de  Fallar s¡n  responsab¡l¡dad  fiscal,  de  conformidad  con  el
artículo   54  de  la   Ley  610  de   2000,   dentro  del   proceso  de   responsab¡lidad  fiscal   112-   043-2019,
adelantado   ante   la   Adm¡n¡stración   Mun¡cipal   de   Guamo   Tolima,   a   favor   de   JORGE   ENRIQUE
MELLADO  VERA,  cédula  de  ciudadani'a  No.  93.086.287  del  Guamo,  en  cal¡dad  de  Alcalde  Munic¡pal
del   10-`\de   enero   de   2016   al   31   de   d¡c¡embre   de   2019   y   ordenador   del   gasto;   ALEXANDER
RODRIGÚüZ GIL,  ident¡ficado con  la  cédula  de c¡udadanía  Noi  93.406,282 de lbagué,  en  cal¡dad  de
Director Administrat¡vo  de  Planeación  Municipal  deI  IO  de  marzo  de  2016  al  31  de  d¡c¡embre  de  2019

y  Superv¡sor  del  Contrato  de  Suministro  No.  270  de  Obra  Públ¡ca  271  de  2017;   MARIA  CAMILA
LOZANO MELO,  ¡dentificada  con  la  cédula de ciudadanía.No.1,110.541.408 de lbagué,  en  ca'¡dad  de
Secretaria de Gob¡erno y delegada  para  la  gest¡ón contractual  de  los cont.ratos de Sum¡nistro SGM  270
y   de   Obra   Públ¡ca   271   de   2017,   así   como   la   desvinculación   de   las   Compañías   Aseguradoras
SOLIDARIA DE COLOMBIA,  con  NIT.  860524654-6 y LA PREVISORA SA,  con  el  Mt.  860400002-
6, confiorme a  las cons¡derac¡ones expuestas en  la  É,résente prov¡denc¡a,

ART±CULO   SEGUNDO:    Notificar   por   ESTADO   y   por   Secret:aría   General   el   conten¡do   de   la

presente providencia, de conformidad con el artícu'o  106 de la  Ley 1474 de 2011 a:

JORGE  ENRIQUE  MELLADO  VERA,  Cedula  de  Ciudadánía  No.  93.086.287  de'  Guamo,  en  calidad
de  A¡calde  Mun¡c¡pal  del   lO  de  enero  de  2016  al  31  de. diciembre  de  2019  y  ordenador  del  gasto

(CARRERA  5  NoI  11-24  OFICINA  605  TORRE  EMPRESARIAL  IBAGUE  -  TOLIMA),  correo
electrón¡co:  _i__ngmellado5@hotma¡I.com.

ALEXANDER   RODRIGUEZ   GIL,   ¡dent¡ficado   con   la   Cedula   de   C¡udadanía   No.   93.406,282   de
lbagué,  en  cal¡dad  de  D¡rector Adm¡nistrat¡vo  de  Planeación  Municipal  deI  IO  de  marzo  de  2016  al  31
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Que   en   el   marco   del   Proceso   de   Responsabi!idad   F¡scal   que   se   adelanta   ante   la   adm¡nistración
rnun¡cipal  de  Guamo  Tolima,  se  exp¡dió  e!  auto  de  ¡mputac¡Ón  de  reslponsabiI¡dad  fiscaI  NO  O28  del
tre¡nta  (30)  de  agosto  de  2021  (folio  168~178),  d  cual  fue  not¡ficado  por correo  electrón¡co  el  día  O7
de   sept¡embre   de   2021   al   señor   CARLOS   ALFONSO   CIFUENTES   NEIRA,   apoqerado   de   la
Previsora  SA  (foI¡o  182);  el  día  O6  de  septiembre  de  2021  al  señor JORGE  ENRIQUE  MELLAD®
VERA  (foI¡o  184);  el  di'a  O6  de  septiembre  de  2O21  a  !a  señora  MAREA  CAMILA  LOZANO  MEL®
(foI¡o  186);  por AVISO  al  señor ALEXANDE¡R RODRIGUEZ GIL  (foI¡ol 206);  por AVISO  el  día  15  de
septiembre de 2021 a  la COMPAÑÍA S®LIÉAREA DE `GOL®MBIA (folio  192).

Frente   al    auto    de    ¡mputac¡Ón,    'os    presuntos    responsab¡es   fiscales   y    los   terceros   c¡vilmente
responsables   presentaron   sus   escritos   de   defensa   de   la   Siguiente   manera:   CARLOS  -ALF®NS®
CIFUENTES NEIRA, Apoderado de la  Previsora SA,  med¡ante oficio sin fecha y radicado en ventanilla
única  el  día  20  de  sept¡embre  de  2021  bajo  el  númeró  CDT--RE~2021-000004370  (folios  194~204);
MARIA    CAMILA  LOZANO  MELO,  mediante  oficío  del  20  de  sept¡embre  de  2021  y  rad¡cado  en
ventan¡lla  el  día  21  de  sept¡embre  de  2021  bajo  ei  rlad¡cado  CDTRE-2021-000004390  (foI¡os  207~
210);  JORGE  ENRIQUE   MELLADO  VERA  y  ALEXfflNEBER  BR®E)EGUEZ  GIL,   mediante  oficio  sin
fiecha  y  rad¡cado  en  ventanilla  ún¡ca    bajo  e¡  número  CbT~RE-202i-000004397  del  21  de  septiembre
de   2021   (fol¡os   211-245);   GERMAN   L®ND®Ñ®  GERALD®,   apoderado   general   de`la   Compañía
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  GOL®MBEA,  mediante  ofic¡o  |`s¡n  fecha  y  rad¡cado  en  ventanÍIla
bajo el  número CDT-RE-2021-00004550 dei 30 -de sept¡embre de 2021  (folio 258-267)I

Ahora  b¡en  el  día  27  de  febrero  de  202ó '(f;¡ios  142-144),  la  Di+ecé¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad
F¡scal  profiere  eI  Auto  mediante  el  cual  se  corre  tras¡ac!o  de  unas  objec¡ones,   para  que  el  aud¡tór
estud¡e d¡cha  precisiones por parte de  los ¡mpI¡cados,l pára  lo cual  el  aud¡tor profiere  un  nuevo informe
técnico,  dentro del  cual vuelve y re¡tera  que el contrato  27Ü se  refiere a  la  compra  de materiales para
el  proyecto  de  v¡vienda  en  el  sector  urbano  (foiios  149--159),  sab¡endo  a  ciencia  cierta  que  el  objeto
del  contrato  270  de  2017  es tanto  para vMenda  de¡  seci-o'r urbano  corno  rural,  ¡nforme que  concluye
con  la  d¡sminuc¡ón  del  valor  del  detrimento  en  $37.213.314,00,  auto  que  fue  not¡ficado  a  las  partes
mediante auto definitivo del  día  16 de d¡ciembre de 202Q (folios  l.60-162).

Establec¡do  lo  anter¡or,  el  despacho  observa  que  e'  ha¡lazgo  del  equ¡po  aud¡tor  gira  en  torno  a  los    l
contratos de suminist:ro SGM  270 del  16 de agosto de 2017 y SGM  271  deI  17 de agosto de 2017,

El  objeto  del  contrato  270  de  2017  erq  el  de  comprar  ¡os  materiales  de  los  mejoramientos  t:anto
viv¡enda  urbana  como  de  viv¡enda  rura¡  y e! -cqntrato  271,  correspondía  a  la  adqu¡sición  de  mano
obra  para ejecutar el  pr¡mer contrato`, -

fiscaI  NO  OOl  deI  11  de  enero  de  2023.

\
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Aclarado  lo  anterior,  reposa  a  foI¡os  290  a  295  del  expediente  copia  del  contrato  SGM  270  del  16  de
agosto  de  2017,  donde  claramente' se  evidenc¡a  que  éliobjeto  del  contratt,  es  el  de  ``CIOn4P)R4  Of
MATERIALES    PARA    EL    PROYECTO    DEI  LA    FASE  -1,     DEL    MEJORAMIENTO    DE    VIVIENDA    Y
sANEAMIENTo  BÁslco  EN  sITIlo  pRoplo,   uRBANcj-y  RuRALDlspERo  EN   EL  MJrii¿iái-ó `DÉL
Gu4MO  rO¿j¡"4Z; situac¡ón  que  no fue ténida  én  cuenta  por el  grúpo  auditor,  quienes  en  su  ¡nforme
no tuvieron  en  cuenta  la  zona  rural  (folio  2  revés),  s¡tu?€ión  que derivó  en  el  hallazgo  de  un  presunto
detrimento  patrimon¡al.                                                                            i

Lo  anter¡or se  puede  demostrar  en  el  acta  de  entrega  de  materiaies  de  viv¡enda  rural,  así como  con
las act:as de rec¡bo pt,r parte de los beneficiar¡t,s (f`olios 334-352/ folios 358:¿93).

Así  las  cosas,  y  al  no  poder  determ¡nar  de  manera  cla,ra  y  precisa  los  elementos  necesarios  para  la
configuración  del  daño  patrimonial  confiorme  a  ¡o  ser~!a¡ado  en  la  ley  610  de  2000,  est:a  instancia  no
encuentra  ot:ro camino  d¡stinto  que  el  de confirmar la  dec¡s¡ón  proferida  en  el  fallo s¡n  responsabilidad

iiñ/
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de d¡ciembre de 2019 y Supervisor del  Contrato de sum¡n¡stro  No,  270 de  2017 y de Obra  PúbI¡ca  271
de  2017  (CARRERA  11  No.  4-41  EDIFICIO  MIRADOR DE  BELEN  IBAGUE  - TOHMA),  correo
electrón¡co:  aleroO6@hotma¡I.com.

MARIA  CAMILA  LOZANO  MELO,  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  No.  1.110.541.408  de
lbagué,  en  calidad  de  Secretaria  de  Gob¡erno y delegada  para  la  gest¡ón  contractua'  de  los contratos
de  sum¡n¡stro  SGM  270  de  2017  y  de  Obra  Públ¡ca  271  de  2017  (CALLE  11  No.  13-29  BARRE®
ALFONSO LOPEZ GUAMO TOLIMA) o al  correo electrónico:  maklome@hotma¡l.com

GERMAN  LONDOÑO GIRALDO,  ¡dentificado  con  la  Cedula  de Ciudadanía  No.  79.532.271  y TP.  No.
122.814   del   tonsejo   Superior   de   la   Judicatura,   en   calidad   de   apoderado   de   la   Gompañía
Aieguradora Solidaria de Colombia, como tercero cMlmente responsable en v¡rtud de la PÓliza de
manejo  480-64-994000000459  (CALLE  100  No|  9  A-45  PISO  S  Y  12  BOGOTA),  o  al  correo
electrónico:  not¡ficac¡ones@solidar¡a.com y/o jonjaram¡llo@sol¡dar¡a.com,co|

ELMER DARIO  MORALES  GALINDO,  Ident¡ficado  con  la  Cedula  de  C¡udadanía  No.  93.384.967  de
lbagué y TP.  No.  127.693  de'  CI  S.  de  la  J.  (CALLE  6  No.  5-13  BARRIO  LA  POLA EBAGUE),  o  al
correo  electrónico:  contraloría@msmcabogados+om,  en  su  condición  de  apoderado  de  la  Compañía
Aseguradora  LA  PREVISORA  SA.,  Como  tercero  civ¡Imente  responsable  en  vírtud  de  'a  póliza  de
Manejo 3000318

•\h

ARTÍGULO TERCERO=       En  firme  y  ejecutoriado  el  presente  auto,  por  ¡ntermedio  de  la  SecretanJa
=L                               General    y    Común    de    la    Contraloria    Departamental    del    ToI¡ma,

devuélvase  el   exped¡ente,   a  la   Dirección  Técnica   de   Responsab¡lidad
F¡scal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO CUARTO=                Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•.-+'         -

ProyectÓ:  Dan¡e/  Fe/¡pe  M¡randa Triana
ABOGADO CONTRATISTA
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PÉREZ HOYOS
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